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ACUERDO DE COÍi¡CEJO N" I{ I .202$ DCC

Ceno Colorado, 27 de agosto del 2025.

EL ALCAIDE DE LA IIUI{IC¡PALIDAO DISTRITAI DE CERRO COLORADO:

POR CUANfO:

ElConcejo de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, €n Ses¡ón o¡d¡naria N" 015-2025-MDCC de fecha 22 de agosto

del2025 trató la moción de apoyo afavorde lnst¡tución Educativa 'El Nazareno-.

CONSIDERAilDO:

Oue, la Nlun¡c¡palidad, mnforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politjca del Eslado, concordante

con los art¡culos ly lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de M unlcipalidades, Ley N'27972, ss elgobiemo promolor d6ldesarrollo
local, con personer¡a juddica de der€cho público y con plens capac¡dad para €lcumplim¡ento de sus fnes, que goza de autonomía
polltica, económica y administral¡va en los asuntos de su compolencia.

oue, el numeral 123.1 del articulo 123' del Texto Unico ordenado de ¡a L€y N' 27M4, Ley del Proc€dim¡enlo
Administralivo General, aprobado con Decreto Supr€mo N' 004-2019-JUS, prescrib€ que por la facultad de formular pet¡c¡ones de
gracia, eladm¡n¡slrado puede sol¡c¡tar altitular d€ la entidad competenle la em¡sión de un acto sujeto asu discrecionalidad o a su libre

apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro titulo legal eEpecifico que pemita exigirlo como una p€lición en
interés particular.

Oue, el numeral5 del articulo 82" de la Ley orgán¡ca d€ lrunicipalidades, Ley N'27972, €rige que las municip¿l¡dados,

en mateda de educación, cullura, deportes y recroac¡ón, tisnen como compelenc¡as y funciones especificas compartidas con el
gobierno nacional y el regional la de construir, equipar y mantoner la ¡nfraestructura de los locales educ€tivos de su jurisdicción de
acuerdo al Plan de Desanollo Regional oncertado y al prssupueslo que se le asigne.

Que, medianle oficio N' 045-2025-DIEPE-'EN', pr€sentando I la municipalidad el 07 de abril del 2025 {Trámile
Documsntaño 2504071195), la oireclora de la Inst¡tución Educalva 'El Nazareno', Lic. Camen Roxana Mamani Churasacai,
peticiona apoyo con fe-s (03)modulos deaulas prefabricadas, pintura para mantenimiontode caD€tas, ci€lo nsoy¡uegos recr€ativos
para el niv€l ¡nicialde la insüluciófl en mención

Que, con of¡cio N' 054-2025-DIEPETEN', pressntando a la municipalidad el 26 de mayo del 2025 (Trámile Documentario
2505261382), la Directora de la Institución Educativa 'El Nazarsno", L¡c. Carm€n Roxana ¡ramani Churasaca , amplia su solicitud de
apoyo, so¡icilando 100 bolsas de cemenlo para acondicionamiento d€ pisos.

Oue, a favés del informe N' 303-2025-SGCP-GAF-[¡oCC dB f€cha 02 de junio del 2025, e informe N' 332-2025-5GCP-
GAF]!/oCC de fecha 12 de iunio del 2025, el Sub Gerente de Conlrol Patimonial, indica que la municipalidad no cuenta con módulos
prelabncados, juegos modulares, así como tampoco cuenla con las 100 bolsas de cemento pelic¡onadas, según la consulta realizada
a¡enca¡gado delAlmacen de Saldqs de Obras.

oue, medianle ¡nforne N" 0769-2025-SG|VlV€OPl-MoCC einfomeN" 0767-2025-SG|\,í|V.GOP|-MDCC ambos d€ fecha
'16 de jun¡o del 2025, el Sub Gerents do Manlenim¡enlo ds Infraestruclura y Vias, da cuenta de la necssidad del apoyo solicitado, asi
como de las caracteristicas de 106 bienes roqueridos, concluyendo que alnodisponerde 16 bienes, s€ requ¡er€ una cotizac¡ón formal
a fin de apoyar sn donación de las aulas prefabricadas, iuegos modulares y las 1001 bolsas de cemento solicitadas por la instilución
educativa.

Que, con hoja de mordinac¡ón N' 401-2025-[,DCC/SGLA, de l€cha 01 de julio del 2025 y hoja de coordinac¡ón N' 397-
2025-1,/1oCC/SGLA de fecha 27 dejunio del 2025, elSub Ger€nte de Logistica y Abastecimientos, remite las colizaciones peticionadas
por elSub Gerente de Manten¡miento de Infaestructura y Vias.

Que, a travás del infome N' 0874-2025-SG|\.i|V-G0P|-MDCC, de fecha 04 de iulio det 2025, et Sub cerente de
It4anten¡miento d€ Infraestructura y Vias, mnsulta la disponibilidad prosupuostalde la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

Que, medianle infoÍne N" 604-2025-[¡DCC/GPPR, ds f€cha 04 de agosto del 2025, et Gsrente de ptaniticación,

Presupuestoy Racional¡zaclón emite d¡sponibilidad presupusstal hasta por un monto máximo de S/ 6,800.00.00 (S€is



16
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

ochenla con 00i100 soles), para la adqu¡sición de 50 bolsas ds cemento y 02 unidades de juegos modulares; menciona que lá

dispon¡bilidad presupuestalse fnanciará con cargo algasto coÍienle y sujeto a la aprobación delconcejo municipal.

oue, en consecuencia, con conocimienlode los m¡€mbros del Concejo M unic¡pal, luego del debale sobre elasunto maleria

del presenle en Sesión de Concejo ordinaña N' 015-2025-MDCC, por UNAI¡|MIoAD, s€ emite el s¡guiente:

ACTJEROO:

ARTICULO PRIMERo: APROBAR el apoyo solic¡tado por la Direclora de la lnstituc¡ón Educaliva'El Nazaleno'

consistente en cincuenta bolsas de cemento y dos un¡dades d€ju€gos modular€s, h6la por elmonto dispuesto en elinfoms N" 604-

2025-[¡DCC/GPPR delGer€nte de Planif¡cación, Pr€supuesto y Racionaliz¿ción.

ARTICULo SEGUilDo: ENCARGAR a la G€rencia d€ Admin¡stracjón y Finanzas, asi mmo a la Sub Gerencia de

¡,4anlenimi€nto de Infaesiructura v V¡as el fiel cumDl¡misnto dsl Dresente.

ARTICUL0 TERCERo: DlSPoliER que sl apoyo s€ haga efectivo para eliin solicilado, siendo la comunidad estud¡anlil

d€ la Instilución Educativa "El Nazareno", los beneficiarios diraclos. Dichos bienes doberán ser utiljzados exclusivamente para el

mantenimi€nto y mejoramiento de la instilución educat¡va precitada. La Ggrencia d€ Adminislración y Finanzas deberá coordinar y

el Droceso de adquisición de los bi€nes. La Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de lnfraestructura y Vías deberá coordinar la

entrega de lcs bienes especiñcados en el artlculo primsro dsl pf€sente a fn do asegurar su adecuado uso y cumplimisnto.

ARTICULo CUARTo: ENCO ENDAR a la Oflcina de SecrelaÍa Gsn€ral la notifcación del Dresenle y a la Oficina d€

Tecnologias de la Infomación su publicac¡ón on sl portal web instituc¡onal.
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